
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

6308/2024 El Pleno 28/03/2024

D. ANTONIO SÁNCHEZ CAÑEDO, SECRETARIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada,
adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 6308/2024. GRUPOS POLÍTICOS.MOCIÓN PARA SUSTITUCIÓN
DE LA CARTELERÍA DE LA SIERRA CON LA PARTICIPACIÓN DE LA
COMUNIDAD EDUCATIVA.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

Por el Sr. Secretario se dio lectura a la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista
en la que se expone que actualmente la cartelería de la sierra de Santa Pola se encuentra en
un estado de deterioro muy avanzado. En la mayoría de carteles no se puede apreciar el
contenido de los mismos y además los soportes están en malas condiciones, ya que en los
últimos años no se ha procedido a su mantenimiento, mejora o actualización.

Dado que se ve necesario una sustitución de los mismos, desde el Grupo Municipal
Socialista, recogiendo una propuesta de los jóvenes de nuestro partido, se propuso en el pleno
ordinario del mes de febrero un cambio de dicha cartelería. El equipo de gobierno anunció
que, a través de una subvención de los FONDOS EUROPEOS, ya había un proyecto para
dicha actualización.

El GMS pretende en esta moción, que en el diseño de la nueva cartelería se habiliten
, donde tenga cabida la participación de laespacios al inicio de algunos accesos a la sierra

ciudadanía y se involucre, en concreto a las nuevas generaciones santapoleras, concretamente
al alumnado de todos los colegios de Santa Pola en la etapa de primaria, desde 1º hasta 6º
curso, como se ha hecho en otros municipios de nuestro entorno.

Esta aportación se llevaría a cabo a través de una propuesta para que los niños y niñas puedan
desarrollar una actividad en la que se realizarían dibujos y diseños relacionados con el
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3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

medioambiente, la conservación de nuestra sierra, el reciclaje, la limpieza y la señalización
de la misma.

La actividad podría estar impulsada desde la red de Bibliotecas Municipales, las concejalías
de Medio Ambiente y Educación.

Proponemos que, dentro de lo posible, sería interesante que esta medida se iniciara en los
centros escolares con motivo de la celebración del día internacional de la educación
medioambiental (26 de enero) o el día del árbol en la Comunidad Valenciana (31 de enero) y
que su finalización, para la posterior revisión, se haga coincidir con el día internacional del
Medio Ambiente (5 de junio).

Con esta propuesta, pretendemos avanzar en la educación medioambiental en nuestro
municipio e incidir en la toma de conciencia sobre el maravilloso entorno del que
disfrutamos y que debemos cuidar: NUESTRA SIERRA.

Los accesos propuestos para la colocación de la cartelería serían los siguientes:

Al final de la calle del Mar, cercano a la zona de los institutos.

El camino de acceso al paraje Meleja desde el que se accede desde la zona del Calvario
y Pablo iglesias.

Barranco del Maño, junto al parque Sorolla

Al final de la calle Maestro Granados en el Pueblo Levantino

Al final de la avenida de Escandivania donde donde se accede a un mirador y al Faro

Carretera de Acceso al Mirador del Faro o zona cercana.

Camino de Acceso a la Torre de Escaletes desde la avenida Torre de Pep

Sometida votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, :ACORDÓ

PRIMERO. Que desde el Ayuntamiento de Santa Pola dentro del Proyecto de sustitución de
la cartelería de la Sierra de Santa Pola, se incluyan espacios a la entrada de los accesos a la
sierra para cartelería de concienciación de protección de nuestro entorno natural, a través de
la participación de los escolares del municipio.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad
establecida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en
Santa Pola fecha firma electrónica.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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